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RESOLUCION de la Subsecretaría por la que S8
hace publico el falto de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 301.504/
1972.

ORDEN de 24 de enero de 1974 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia en recaída en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departam;,;nto por .,Compañia Anónima
Textil,_ A. R... \

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme eh 29 de sep·
tiembre de 1973 ,en el recurso contencioso-administrativo, inter·
puesto contra este Departamento por ..Compañía Anónima Tex-_
til, A, R.""

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, curo fallo dice lo
que sigue:

DE TRABAJO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

MINISTERIO

lImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 301.504/1972, promovido por ..Estación Sur de Autobuses de
Madrid, S. A,~, contra la desesLmactón tácita por este Minis
terio de Obn.s Públicas del recurso de alzada deducido contra
la Resolución de la Dirección General de Transportes Terres
tres, de 24 de marzo de 1972. relativa a la incorporación a la
Estación Sur de Autobuses de Madrid, del servicio público regu
lar de transporte de viajeros por carretera de Madrid a Mós
toles, del quo es concesionalia la ..-Empresa de BIas y Cía.,
Sociedad Limitada~, la Sala Tercera dei Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 15 de diciembre de 1973, cuya
parte dispositiva dic~ así:

..-Fallamos: Que con- desestimación de las alegaciones de inad
misibilidad y con estimación total del presente recurso conten
cioso-administrativo número 301.504/1972, interpuesto por el· Pro
curador de los Tribunales don Fernando Garda Martir..ez en
nombre y representación de "Estación Sur de Autobuses de
Madrid", contra desestimación del Ministerio de Obras Públicas
.on su forma tácita del recurso de alzada contra la Resolución
jictada por la Dirección General de Transportes en veinticuatro
de marzo de mi! novecientos setenta y dos, debemos declarar
y declaramos nula la resolución rBcurrida, por no ajustarse a de
recho en cuanto excluye la ohligación· de terminar en la repetida
estación de autobuses de la línea Madrid-Móstoles de la que es
titular "Empresa de Bias", la cual I,'ln consecuencia habrá de
rendir viaje en tal estación por no afectarle excepción alguna
en cuanto a ello. Sin hacer expresa conderla de costas,IO

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que p<:ll'ticipo a V. 1. para sU conocimiento y cfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 30 de enero de 1974.~El Subsecretario.. Salvador

Sánchez Terán.

llmo. Sr.- Director gener~1 dE: Tra. nsportes Terrestres.

"Fallamos: Que estimando 01 recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la "Compai'íía Anónima Textil, A. R", con~

tra el acta de infracción número 01600-66, de fecha veintiocho
de febrero de mil novecientos sesenta )T seis, levantada por la
Inspección Provincial de Trabajo de Barcelona y confirmada
por la Delegación de Trabajo de dicha ciudad en acuerdo de
siete de junío de mil novecientos sesenta y siete y en recu
so de alzada por disposición de la _Dirección General de Orde~

nación del Trabajo de catorce de octubre del mismo año, y a
virtud de las cuales se seanciona a la Empresa recurrente con
la mUlta de cinco mil pesetas y declarar los perjuicios econó
micos que figuran relacionados en el anexo unido a -la referi
da acta en al cuantía que en la misma se consigna debemos
declarar y declaramos nulos los expresados actos adrninistrati~
Vu$ que se impugnan conlo contrarios '1 derecho, y, en su caso,
se proceda a cae_celar el oepósito constituido en la suma de
seis mi! pesetas por la Empresa quo recurre, sin hacer espe
cial condena de costas_

Así por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el "Bo
letín oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla-
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tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y fjrrnamos.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-:-José L. Ponee
de León.-Manuel GordilJo.-Félix F. Tejedor.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. 1. para su conccimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 24 de enero de 1974.-P. D, el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. S1". Subsecretario de este Ministerio.

Final de la misma: E.. T. número 7.019 «Colchón Flex~.

Término municipal a que afecta: Esparraguera. "
/'fensión de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros: 170 metros,
Cunductor: Aluminio-acero; 46.25 milímetros cuadrados de

SOCClÓn.
Material de apoyos' Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 500 KV A.. 25/0,:180

0.220 KV.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en 01 expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S.A.», con domicilio en Barcelona,
Vía Layetana, 45, 5.", en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los ufectos de la
imposición de servidumbre de paso de la 'insk>tlación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son lns siguientes:

Número de expediente: .Sec. 3.a CY/ce-19,il17/1973:
Origen de la línea: Linea 25 KV. derivación a E, T, nume~

ro 6554, ..Sur-Oeste», último apoyo antes de la E. T.

RBSOLUCIQN de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a ~Hidroeléctrica Ibé·
rica Iberduero, S. A.", la mooifica.ción del trazado
de las lineas de transporte de energia eléctdca
que se citan y la declaración en concreto de la
utilidad pública de las mismas

Visto el expedienteincoado€n la Delegación Provincial de
este Ministerio de Guipuzcoa a instancia de ..Hidroeléctrica
IbéI'icil lberduero, S" A.~, con domicilio en Bilbao, calle Carde
nal Cardoqui, numeró 8, solicitando autoriza.ción para modificar
unHS lineas de transporte de energía eléctriCa yln declaración
en concreto de la utilidad pública de las mismas; y cumplidos
los tramites reglamentarios ordenaoos en el capitulo III del
D':"U'8to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y en el capítulo U[ del ':ecreto 2619/196tt sobre expropiación
forzosa y sanciones- en materia de instalaciones elédr'icas y
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma. ha :esuelto:

Autorizar a "Hidroeléctrica lberica Iberr.lu81'o. S. A.... , la
modificación del trazado de las líneas de transporte de energia
elédrica a 220 KV. de tensión .. Hernani-,Canteg:<it (Francia).,
autorizado su establecimiento por esta Dirección General por"
resolución de fecha 5 de septiembre de 1970, y ..Hernani-Central
térmL:a de Pasajes~,.autorizada su instalación por resolución
del mismo Centro directivo de fecha 11 de cnero de 1967.

La variación afectará a las salidas do ambas líneas de la
subpstación de Hernani, por haberse cambiado sus respectivas
posiciones en la subestación citada como consecuencia de incor
porarse a la misma el sistema de 380 KV. ysu tran~;f{lrmación

Ambas lineas discurrirán sobre los mismos apoyos, afectando su
variante desde la subestación de Hernani hasta enlazar con el
apoyo número 2 actual; el tramo tendrá una longitud de 250 me
tros y se construirá de simple circuito, con conductores
de 2Hl.1 milímetros cuadrados de sección cada uno la de ",Her
nuniCantegrit.., y de 30J,5 milímetros cuadrados de sección
cada uno la de ..Hernani-Pasajes», excepto los vanos· de salida
de la subestación, que se construirá con cable aluminio~acero

de 546 milímetros cuadrados de sección cada tino; apoyos metá
lios y aislamiento por medio de cadenas de aisladores. Po
tencia a transportar por circuito, 300 MW. Se instalara un cable
de acero a tierra, de 53 milín.etros cuadrados de sección, en todo
su recorrido, para protegerlas de las sobretensiones oe origen
atmosférico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
elé-=:trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966. sobre expropiación forzosa v sanciones en m"teria de instf:v
laciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación. aprobado
por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Mad~id, 9 de .febrero de 1974.-El Director general, P, D.,

el SubdIrector general de Energía Eléctrica Fernando Gutiérrez
MartL '

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria de Cui·
puzcoa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

F:sLa Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/J966. de 20 de octubre; Ley 101
1906. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 21 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 1'e
suelto·

Autorizar la instaración de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Roglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966

Barcelona. 28 de noviembre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-357-D.

RESOLUCJON de la Delega-eión. Provincial de Bar
celona por lti 'qUe se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de -la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",FuerL&s
Hidroeléctrica.s del Segre, S. A.». con domicilio en Barcelona,
Via Layetana, 45, 5.", en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la. instalación eléctrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguiente~:

Número de e'xpediente; Sec. 3.a /CY/ce-19.767/1973.
Origen de la línea: Derivación a E. T_ 7,019 ",Colchón Flex•.
Final de la misma: E. T. numero 7.165 ..Recaséns--.
Término municipal a que afecta: Esparraguera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en knómetros: 75 metros.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos, Metálicos.
Estación transfonnadora; Uno de 500 KVA., 25/0,380

0.220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 ~ 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de- 22 de julio; Ley
de 21 de .noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resue~o;

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto· 2619/1966.

Barcelona, 28 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-358·D,

RESOLUCIO.v de la Delegación Pravincial de lluel
Va por la que se hace pública la caducidad de los
perntisos de investigación que 8e citan.

"La Delegación Provicial del Ministerio de Industria en Huel-
Va hace saber que han sido caducaEios, por renuncia del inte
resado. los siguientes permisos de investiga.ción minera .con
expresión del número,- nombre, mineral, hectáreas y térnunos
municipales:

14.205. ..Rezusa",. Plomo, 1.606. Paterna del Campo, ManzaniJIa
y Villalba.

14.244...Rosis ... Calcopirita. 55. Encinasola.
14.250. .,María del Carmen». Calcopirita. 28. Cumbres de San

Bartolomé.
14.243. ..Danielín... Plomo y cinc. 43. Encinasola. ..
14.261. ..Blanca~ieve•. Sílice. la. Villanueva de los CastilleJOS,
14.267...Chacho». Cobre. 48. Paymogo y Puebla de Guzmán.
14.289. ..-Manolete». Cobre. 110, Paymogo y Puebla de GUZmán,
14.271. ..Concha María». Cobre. 5R Puebla de Guzmán.
14:272. ...Delia», Cobre. 289, Paymogo y Puebla de Guzmán.
14.275. ..PastiJIo", Hierro, cobre, plomo y cinc. 612. VilJanueva.

dE' los CastillC'jos y San Bartolomé de la Torre. .
l427G, .,Granado. l.a fracción~. Hierro, cobre, plomo y cmc,

7.030. El Granado. Sanlúcar de Guadiana, ViIlanueva de los
CastilIejos y El Almendro.

14.276. bis. «Granado, 2." fracción". Hierro, cobre, plomo y
cinc. 35. VHlanucva de los Castillejos.

14.302;. ..Sanlúcar". Hierro, cobre, plomo y cinc. 14.895. SanIú
cal' de Guadiana, EJ Granado, Villanueva de los Castillejos
y San Bartolomé de la Torre.

14 .30,'1. ..Herrerías__ . Plomo y cinc. 193, Niebla~


